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SRE 

Para cumplir con los requisitos establecidos para la expedición de 

este tipo de Visa Oficial. con los datos proporcionados por el 

solicitante. 

D) Datos personales recabados derivados del trámite y la finalidad con la 

que se recaba cada uno de 105 mismos. 

Foto 

Nombre(s) y apellido(s) 

Sexo 

Fecha de Nacimiento 

País de Nacimiento 

Nacionalidad 

Número de pasaporte o documento de identidad y viaje 

País donde se expidió el pasaporte o el documento de identidad y 

viaje, fecha de expedición y vencimiento 

Estado Civil 

Domicilio actual 

Teléfono y correo electrónico 

Ocupación 

Nombre de la compañía o institución 

Lugar de residencia y si cuenta con legal estancia 

Avenida Juárez núm. 20, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, c.P. 06010, Ciudad de México, 
Tels.: (SS) 3686 - 5100 http://www.gob.mx/sre 

112 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

SRE 

personales, cuentan con la capacitación y actualización en materia de protección 

de datos personales de conformidad con las atribuciones conferidas en la 

normatividad aplicable. 

En laDGSC: 

Director General: Principal responsable de la Dirección General. 

Directores Generales Adjuntos: Segundos responsables en la 

Dirección General, consulta de datos. 

Directores de Área: Consulta de datos. 

Subdirectores: Consulta de datos. 

Jefes de Departamento: Consulta y manejo de datos. 

Personal técnico operativo: Consulta, actualización y manejo 

de datos. 

Obligaciones de la persona que trata datos personales: T oda el personal 

que labora en la DGSC y consulta, utiliza, actualiza y maneja datos personales, 

cuentan con la capacitación y actualización en materia de protección de datos 

personales de conformidad con las atribuciones conferidas en la normatividad 

aplicable. Asimismo, la DGSC es la responsable de actualizar el marco normativo 

que simplifique regulaciones y procedimientos, así como su difusión con el 

propósito de garantizar su conocimiento a todo el personal vinculado a las 

labores de documentación consular. 
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SRE 

solicitante, aplicable a personas extranjeras que pretendan 

internarse en la condición de estancia de residente permanente. 

D) Datos personales recabados derivados del trámite y la finalidad con la 

que se recaba cada uno de 105 mismos. 

Foto 

Nombre(s) y apellido(s) 

Sexo 

Fecha de Nacimiento 

País de Nacimiento 

Nacionalidad 

Número de pasaporte o documento de identidad y viaje 

País donde se expidió el pasaporte o el documento de identidad y 

viaje, fecha de expedición y vencimiento 

Estado Civil 

Domicilio actual 

Teléfono y correo electrónico 

Ocupación 

Nombre de la compañía o institución 

Lugar de residencia y si cuenta con legal estancia 

Tiene antecedentes penales en México o en otro país. Especificar 
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SRE 

Información sobre motivo de viaje 

Indicar si ha sido deportado de México 

Personal participante en el tratamiento de datos personales 

1. Cargo del personal que participa en el tratamiento de los datos personales 

en la unidad administrativa. 

En las Oficinas Consulares: 

Titular en turno: Es principal responsable de la prestación del 

servicio y emisión del documento consular en la Oficina Consular, 

asimismo, asigna al personal sus funciones a desarrollar. 

Cónsul Adscrito: Segundo responsable en la OC y encargado de 

la Oficina Consular en ausencia del titular, asimismo, es 

responsable en la prestación y correcta emisión del documento 

consular. 

Cónsules que realicen tareas de documentación: 

funcionarios con responsabilidades asignadas por el Titular de la 

OC para la prestación y emisión del documento consular. 

Personal local: personal de apoyo contratado para la recepción 

y procesamiento de los documentos requeridos al solicitante. 

Obligaciones de la persona que trata datos personales: El personal que 

labora en la Oficina Consular y que consulta, utiliza, actualiza y maneja datos 

personales, cuentan con la capacitación y actualización en materia de protección 
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